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CONCURSO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

ARRENDAMIENTO DE LA NAVE-TALLER 3 C EN EL 

MINIPOLÍGONO ARTESANAL DE MADARCOS 
 

 

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Madarcos, en su sesión celebrada el día 27 de 

diciembre de 2025, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, publicados en la 

web municipal www.madarcos.madrid en concreto en el siguiente enlace:  

 

https://www.madarcos.madrid/ciudadanos/tablon-municipal/733-arrendamiento-de-una-nave-

taller-en-el-minipoligono-artesanal-de-madarcos 

 

Se abre el plazo de presentación de ofertas durante quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID.  

 

Dicho anuncio fue publicado el jueves, 15 de enero de 2026 en el BOCM nº 12. 

 

 

 

                           Madarcos, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

                                               LA ALCALDESA 

Dña. Eva María Gallego Berzal 
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